
 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

DECLARA  

 

De interés legislativo el DÍA MUNDIAL SIN TABACO 2025 que se celebra cada 

31 de mayo.  
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Gabriela; LOPEZ, Alcides Marcelo; MAIER, Jorge; PEREZ, Susana; RASTELLI, 

Ruben; ROMERO, Maria Elena; ROSSI, Juan Manuel; SARUBI, Bruno; 

STREITENBERGER, Carolina; TABORDA, Noelia. 
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FUNDAMENTOS  

Honorable cámara: 

Desde la Asamblea Mundial de la Salud (OMS) de 1987 se celebra los 31 de  

Mayo de cada año el DIA MUNDIAL SIN TABACO con el fin de concientizar a  

la comunidad sobre los efectos nocivos de su consumo.   

123 argentinos mueren por día a causa del Tabaco.   

1600 millones de personas fuman en todo el mundo.   

El Tabaquismo es la principal causa de muerte prevenible que existe.  Mata a 

1 de cada 10 adultos en el mundo y acorta significativamente la  expectativa 

de vida.   

Este año 2025 las acciones a desarrollar en el Día Mundial sin Tabaco tendrán  

como lema: “Desenmascaremos su atractivo: las tácticas de la Industria con  

los productos del Tabaco al descubierto”.  

La finalidad es alertar a la población especialmente sobre los riesgos que 

tiene  la utilización del “cigarrillo electrónico” (de venta prohibida en 

Argentina por  ANMAT ), Vaper, bolsas de Nicotina y productos calentados 

del tabaco ( pipa  de agua, pipa de agua electrónica).   

Todas estrategias diseñadas y fomentadas por la Industria Tabacalera para  

inducir a los niños y adolescentes e incluso a los adultos con sofisticados  

diseños y colores llamativos, sabores y estrategias de marketing 

especialmente en redes sociales para iniciarlos en el consumo de Tabaco o  

de Nicotina.  

Estos productos no hacen más fácil dejar de fumar ni son “amigables” con el  

medio ambiente; incluso son más dañinos que el cigarrillo “tradicional“. A  

modo de ejemplo: los saborizantes pensados para la industria alimentaria al  

calentarse e inhalarse son altamente dañinos, provocando severos daños  

pulmonares y otras complicaciones muy graves.   

Al desenmascarar estas estrategias, la campaña mostrará qué vías utiliza la  



 

industria para comercializar la adicción e impulsará los esfuerzos para reducir 

la  demanda promoviendo la salud pública a largo plazo abogando por un 

futuro  más saludable y libre de tabaco.  


